RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000269, Ent. N° 2320/14.)

     
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el Llamado Nº 2/2012, cuyo objeto es el “Suministro de Reactivos dependientes de equipos en préstamo”; 


RESULTANDO: 1) que se efectuó publicación en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales (19/9/2013), Diario Oficial (19/9/2013) y Revista Contacto (19/9/2013). Asimismo se efectuó la publicidad referente a la prórroga en la Revista Contacto (22/9/2013) y en Guía Total (22/9/2013); 
                                           2) que con fecha 22 de noviembre de 2013 se efectuó la apertura a la que se presentaron las siguientes firmas:  ATGEN S.R.L., BAYER S.A., BIKO S.R.L., BIOERIX S.A., BIOKEY S.R.L., BIOQUIM LTDA., CABINSUR S.A., ENOL S.A., EQUIMED S.R.L., EUBIOSIS S.R.L., HIGIA S.R.AL., IZASA URUGUAY S.A., LAB IVD URUGUAY S.A., LONIFAR S.A., NAFECOR S.A., NETIDAL S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION, REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., ROCHE INTERNACIONAL LTDA., SIEMENS S.A., TANIREL S.A., TRESUL S.A. y ZIGEL S.A.; 
                                          3) que se adjuntan Actas de Reuniones y Anexos, normas técnicas, información solicitada por proveedores y respuestas; 
                                          4) que se efectuó una primera Pre – Adjudicación parcial, luego se expidió la Comisión Financiera y Técnica y se efectuó una segunda Pre – Adjudicación; 
                                          5) que se procedió a la Apertura de Oferta por mejora de precios, con fecha 15 de agosto de 2013, de la que surge que se presentó IZASA URUGUAY S.A.; 
                                          6) que lucen Actas de Reunión – Comisión Técnica Estudio de Ofertas posteriores a la Pre – Adjudicación; 
                                          7) que se adjunta Acta de Mejoramiento de Ofertas, de fecha 4 de diciembre de 2013, de la cual surge que se presentaron las siguientes firmas: 1) BIOERIX S.R.L.; 2) ROCHE INTERNACIONAL LTDA.; 
                                          8) que surge nota de fecha 26 de febrero de 2014, mediante la cual el Gerente de Insumos Médicos de la Unidad Centralizada de Adquisiciones comunica a la Dirección Ejecutiva de la UCA los siguientes extremos:
8.1) El mencionado llamado fue pre-adjudicado  con fecha 12/8/2013.

8.2) Bioquim S.A. presenta su observación en tiempo y forma a la pre-adjudicación de la firma Lonifar S.A. en los mencionados ítems, aduciendo que esta empresa no tiene los registros del Departamento de Evaluación de Tecnología Médica del MSP; 

8.3) Ante la observación, la CAT analiza nuevamente las ofertas y al no poder identificar qué número de registro  corresponde a cada ítem ofertado, se le solicita a ambos proveedores que identifiquen el número de registro con el ítem.

8.4) La firma Lonifar S.A. presentó con fecha 7/10/2013 ante UCA, nota comunicando que ha solicitado al MSP constancia de que los productos ofertados marca BD que no presentaron registro es porque no lo requieren.

8.4) Lonifar S.A., con fecha 14/10/2013, presentó nota ante dicha Unidad adjuntando constancia expedida por el Departamento de Evaluación de Tecnología donde hace constar que los reactivos que se detallan no se han  registrado ya que son solo de investigación.

8.5) Ante dicha constancia emitida por el MSP se consulta vía mail al Director del Departamento de Evaluación de Tecnología del MSP, ya que el CAT manifiesta que dichos reactivos se están utilizando desde el año 2008 con fines médicos asistenciales y si se estaría en condiciones reglamentarias de poder seguir utilizándose con los mismos fines.

8.6) Dicho Departamento señala vía mail (5/10/2013) que son de uso de investigación.

8.7) Ante dicha situación se expiden Actas de fecha 11/10/2013 y 5/11/2013, que en el caso del Hospital Pasteur  ratifica su adjudicación, ya que los estudios realizados por este centro son para diagnóstico in vitro; la adjudicación al Hospital Maciel queda pendiente ya que no estaba presente  decidiéndose adjudicar solamente a los que cuentan con registro del MSP; 

                                          9) que mediante nota de fecha 26 de febrero de 2014, la Sub – Directora Ejecutiva de la UCA, señala que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Evaluación de Tecnología del Ministerio de Salud Pública, el Certificado presentado por la empresa Lonifar S.A. –en el que deja constancia de que los reactivos son de uso de investigación-, las actas de la Comisión Asesora Técnica de fechas 11/10/2013, 29/10/2013 y 5/11/2013, y la nota de A.S.S.E. de fecha 12/12/2013, corresponde se adjudiquen los ítems correspondientes a Citometría de Flujo del Llamado Nº 2/2012, solamente a aquellos que hayan presentado registro para dichos reactivos; 
                                       10) que luce cuadro de Resumen de Adjudicación por empresa BIKO LTDA. ($ 7:766.132,02), BIOERIX S.R.L. ($ 41:654.656,86), BIOKEY S.R.L. ($ 1:673.287,00), BIOQUIM LTDA. ($ 8:700.000), CABINSUR S.A. ($ 12:242.966,20), ENOL S.A. ($ 26:795.675,50), EQUI – MED S.R.L. ($ 249.920), IZASA URUGUAY S.A. ($ 38:458.965,65), LAB IVD URUGUAY S.A. ($ 5:629.708,17), LONIFAR S.A. ($ 5:455.976,46), NAFECOR S.A. ($ 254.100), NETIDAL S.A. ($ 247.500), NIPRO MEDIAL CORPORATION SUCURSAL URUGUAY ($ 11:937.717), REACTIVOS DEL URUGUAY S.A. ($ 677.985), ROCHE INTERNACIONAL LTD. ($ 97:683.022,04), SIEMENS S.A.                  ($ 11:859.254), TANIREL S.A. ($ 1:866.150), TRESUL S.A. ($ 45:455.256) y ZIGER LTDA. ($ 5.060), ascendiendo el total general a $ 318:641.288,70. Se efectuó notificación de la Resolución Nº 26/2014, de fecha 17 de marzo de 2014; 
                                      11) que el monto adjudicado por centro es el siguiente: 
A.S.S.E. ($ 190:669.475,76), B.P.S. ($ 15:933.726,82), B.S.E. ($ 4:460.907), M.D.N. ($ 28:840.344,78), M.I. ($ 20:338.906,50), M.S.P. ($ 8:084.290,50), UdelaR ($ 50:313.637,34), ascendiendo el total general a $ 318:641.288,70; 

                                          12) que luce Resolución Nº 26/2014, de fecha 17 de marzo de 2014, mediante la cual la Unidad Centralizada de Adquisiciones dispone: “1) Adjudicar, a partir del 1º de junio de 2014, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos adjuntos, los que forman parte de la Resolución mencionada e integra la Tabla A “Índice de Anexos”, por hasta la suma de $ 318.641.289, impuestos incluidos, a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016; 2) Declarar no calificadas técnicamente, no consideradas y sin efecto, las ofertas comprendidas en los Anexos correspondientes, por los motivos en ellos expresados; 3) Declarar desiertos los ítems que no recibieron oferta de acuerdo al detalle de los Anexos pertinentes, los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores de dicha Unidad (…)”; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/2003 y sus modificativas) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: A.S.S.E. ($ 190:669.475,76), B.P.S. ($ 15:933.726,82), B.S.E. ($ 4:460.907), M.D. ($ 28:840.344,78), M.I. ($ 20:338.906,50), M.S.P. ($ 8:084.290,50), UdelaR ($ 50:313.637,34), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios).
2) Comunicar al Contador Auditor o Delegado, según corresponda; y

3) Devolver las actuaciones.
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